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VISTO: 

La Carta N° 068-2024-RDAC-FCCE-UNACH, de fecha 12 de julio de 2024; Carta N° 055-2024-REPC-FCCE-UNACH, de fecha 
17 de julio de 2024; Memorando N° 240-2024-UNACH/CFCCE, de fecha 19 de julio de 2024; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 3° de la Ley Universitaria, Ley N° 30220 establece que, la Universidad es una comunidad académica orientada 
a la investigación y a la docencia, que brinda una formación humanística, científica y tecnológica con una clara conciencia de 
nuestro país como realidad multicultural. Adopta el concepto de educación como derecho fundamental y servicio público 
esencial, y está integrada por docentes, estudiantes y graduados, precisando que las universidades públicas son personas 
jurídicas de derecho público. Así mismo, el artículo 8° establece que el Estado reconoce la autonomía universitaria, la cual se 
ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la Ley y demás normativa aplicable, y se manifiesta en los 
regímenes: normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. 

Que, el artículo 32º de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, define a las Facultades como unidades de formación académica, 
profesional y de gestión; y que están integradas por docentes y estudiantes; el artículo 68º establece que, el Decano es la 
máxima autoridad de gobierno de la Facultad, representa a la Facultad ante el Consejo Universitario y la Asamblea Universitaria 
conforme lo dispone la Ley; y en el artículo 70° establece que el Decano Dirige administrativamente, y académicamente la 
Facultad a través de los directores de los Departamentos Académicos, de las Escuelas Profesionales y Unidades de Posgrado. 

Que, el artículo 65° del Estatuto de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, aprobado con Resolución de Comisión 
Organizadora N° 343-2021-UNACH, de fecha 29 de setiembre del 2021, establece que El Decano es la máxima autoridad de 
gobierno de la Facultad, (…); así mismo, el Artículo 67° señala como Atribuciones del Decano: (…) l) Firmar y disponer la 
publicación de las resoluciones de la facultad, (…). 

Que, de acuerdo a la Cuarta Disposición Transitoria del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Universidad 
Nacional Autónoma de Chota, aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 345-2021-UNACH, de fecha 29 de 
setiembre del 2021, las funciones del Decano de Facultad, son asumidas por el Coordinador de Facultad, con todas las 
atribuciones que la Ley N° 30220 le confiere, hasta que se institucionalice la universidad. 

Que, de acuerdo al artículo 140º del Estatuto de la Universidad Nacional Autónoma de Chota 2021, aprobado con Resolución 
de Comisión Organizadora N° 343-2021-UNACH, de fecha 29 de setiembre de 2021, la carga lectiva comprende el desarrollo 
del proceso enseñanza – aprendizaje de las asignaturas que le corresponden al docente en la Universidad, constituidas por 
las horas efectivas de clase, planificadas según los sílabos y el plan de estudios, así como también, horas dedicadas a la 
investigación. (…). Así mismo, el artículo 141° indica que la carga no lectiva está constituida por las horas dedicadas a la 
elaboración de material para el dictado de clases, preparación de clases, atención de consultas de los estudiantes, calificación 
de pruebas de los estudiantes, planificación y elaboración de instrumentos de evaluación. Con respecto a la carga no lectiva 
de los docentes, comprende el asesoramiento a los estudiantes en proyectos de investigación y/o tesis. 

Que, el artículo 64° del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Universidad Nacional Autónoma de Chota 2021, 
aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 345-2021-UNACH, de fecha 29 de setiembre de 202, establece como 
funciones del Departamento Académico: a) Coordinar la actividad académica de sus miembros, en función de los 
requerimientos curriculares de las Escuelas Profesionales de la UNACH. (…), c) Establecer los criterios técnicos para la 
asignación de la carga horaria y distribuirla entre los docentes del departamento. (…), i) Administrar la carga lectiva y no lectiva 
de los docentes del departamento académico, de acuerdo a su especialidad, en coordinación con el decano de la Facultad y 
el director de la escuela correspondiente. (…). Así mismo, el artículo 67°, establece como una de las funciones de la Escuela 
Profesional: (…), b) Coordinar, ejecutar y evaluar las fases de preparación, desarrollo y evaluación de sus procesos 
académicos. 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 462-2022-UNACH, de fecha 15 de agosto de 2022, se aprueba el 
Reglamento Interno de Control de Asistencia y Distribución de la Carga Lectiva y No Lectiva de Docentes de la Universidad 
Nacional Autónoma de Chota – 2022. 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 179-2024-UNACH, de fecha 01 de marzo de 2024, se aprueba el 
Calendario Académico para el año 2024 de la Universidad Nacional Autónoma de Chota. Mediante Resolución de Comisión 
Organizadora N° 488-2024-UNACH, de fecha 09 de mayo de 2024, se aprueba la modificación del Calendario Académico 
para el año académico 2024 de la Universidad Nacional Autónoma de Chota. Así mismo, mediante Resolución de Comisión 
Organizadora N° 701-2024-UNACH, de fecha 10 de agosto de 2024, se aprueba la modificación del Calendario Académico 
para el año académico 2024 de la Universidad Nacional Autónoma de Chota. 

Que, mediante Carta N° 068-2024-RDAC-FCCE-UNACH, de fecha 12 de julio de 2024, suscrito por el Mg. Edgar Alexander 
Dávila Tarrillo, responsable del Departamento Académico de Contabilidad, solicita se apruebe mediante acto resolutivo, la 
distribución de carga lectiva y no lectiva de los docentes adscritos al Departamento Académico de Contabilidad, 
correspondiente al semestre académico 2024 – I. 

Chota, 28 de agosto de 2024 
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Que, mediante Carta N° 055-2024-REPC-FCCE-UNACH, de fecha 17 de julio de 2024, suscrito por el Dr. Edi Rojas Campos, 
responsable de la Escuela Profesional de Contabilidad, solicita se apruebe mediante acto resolutivo, los horarios de carga 
lectiva de la Escuela Profesional de Contabilidad, correspondiente al semestre académico 2024 – I. 

Que, mediante Memorando N° 240-2024-UNACH/CFCCE, de fecha 19 de julio de 2024, el Dr. Milord Idrogo Gálvez, 
Coordinador de la Facultad de Ciencias Contables y Empresariales de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, autoriza 
elaborar Resolución de Facultad, aprobando la distribución de carga lectiva y no lectiva de los docentes adscritos al 
Departamento Académico de Contabilidad y los horarios de la Escuela Profesional de Contabilidad, para el semestre 
académico 2024 – I. 

Que, de conformidad con el inciso l) del artículo 67° del Estatuto Universidad Nacional Autónoma de Chota 2021, y el inciso 
d) del artículo 276° del Reglamento General de la Universidad Nacional Autónoma de Chota. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero: Aprobar la distribución de carga lectiva y no lectiva de los docentes adscritos al Departamento Académico 
de Contabilidad de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, correspondiente al semestre académico 2024 – I, la cual 
forma parte de la presente resolución. 

Artículo Segundo: Aprobar los horarios de carga lectiva de la Escuela Profesional de Contabilidad de la Universidad Nacional 
Autónoma de Chota, para el semestre académico 2024 – I, los cuales forman parte de la presente resolución. 

Artículo Tercero: Notificar la presente resolución vía correo electrónico institucional UNACH, a la Vicepresidencia 
Académica de la Comisión Organizadora – UNACH, Facultad de Ciencias Contables y Empresariales – UNACH, Escuela 
Profesional de Contabilidad FCCE – UNACH, Departamento Académico de Contabilidad FCCE – UNACH, Unidad de 
Recursos Humanos – UNACH, Oficina de Tecnologías de la Información – UNACH, para conocimiento y fines pertinentes. 

Artículo Cuarto: Disponer la publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Universidad Nacional 
Autónoma de Chota (www.unach.edu.pe).  

Artículo Quinto: Dejar sin efecto todo acto administrativo que se oponga a la presente Resolución. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 
  
  
  
   

 -------------------------------------------                       ------------------------------------------- 
              Dr. Milord Idrogo Gálvez        Dr. Jhonny Biler Benavides Gálvez 

      Coordinador                    Secretario Académico 
               Facultad de Ciencias Contables y Empresariales                                  Facultad de Ciencias Contables y Empresariales 
             UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE CHOTA             UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE CHOTA 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.  

Vicepresidencia Académica de la Comisión Organizadora-UNACH  

Facultad de Ciencias Contables y Empresariales-UNACH. 
 Escuela Profesional de Contabilidad FCCE-UNACH. 
Departamento Académico de Contabilidad-UNACH. 
Unidad de Recursos Humanos-UNACH 
Oficina de Tecnologías de la Información-UNACH. 
Archivo. 
 

Chota, 28 de agosto de 2024 

http://www.unach.edu.pe/


























































































7:00 a. m. 8:00 a. m. 7:00 a. m. 8:00 a. m.

8:00 a. m. 9:00 a. m. 8:00 a. m. 9:00 a. m.

9:00 a. m. 10:00 a. m. 9:00 a. m. 10:00 a. m.

10:00 a. m. 11:00 a. m. 10:00 a. m. 11:00 a. m.

11:00 a. m. 12:00 a. m. 11:00 a. m. 12:00 a. m.

12:00 a. m. 1:00 p. m. 12:00 a. m. 1:00 p. m.

1:00 p.m. 2:00 p. m. 1:00 p. m. 2:00 p. m.

2:00 p. m. 3:00 p. m. 2:00 p. m. 3:00 p. m.

3:00 p. m. 4:00 p. m. 3:00 p. m. 4:00 p. m.

4:00 p. m. 5:00 p. m. 4:00 p. m. 5:00 p. m.

5:00 p. m. 6:00 p. m. 5:00 p. m. 6:00 p. m.

6:00 p. m. 7:00 p. m. 6:00 p. m. 7:00 p. m.

7:00 p. m. 8:00 p. m. 7:00 p. m. 8:00 p. m.

Teoría Práctica Total

A 3 2 5

A 2 2 4

A 2 2 4

A 2 2 4

A 2 2 4

A 2 2 4

A 2 2 4

Matemática I

Introducción al 

Trabajo 

Universitario

Realidad Nacional

CICLO: I AULA: 1C1-AU-211

HORAHORA Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE CHOTA
FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y EMPRESARIALES

Escuela Profesional de Contabilidad

H O R A R I O    D E    H O R A S    L E C T I V A S

S E M E S T R E    A C A D É M I C O    2 0 2 4  -  I

HORA Lunes Martes Miércoles Jueves HORA

Horas
Asignatura Docente Grupo

Introducción a la Contabilidad I Dr. Wilder Omar Vargas Campos

Matemática I Mag. Gilder Cieza Altamirano

Lectura y Comprensión de Textos Universitarios Mag. Wilder Antonio Estela Rojas

Inglés I Mg. Wilmer Abdias Irigoin Edquen.

TIC Aplicadas al Trabajo Universitario Mag. Luis Manuel Sánchez Fernández

Introducción al Trabajo Universitario Dr. Juan de Dios Aguilar Sánchez

Realidad Nacional Mag. César Augusto Mendivel Gerónimo

Viernes

Realidad Nacional

Introducción al 

Trabajo 

Universitario

TIC aplicadas al 

trabajo universitario

Matemática I
Introducción a la 

Contabilidad

TIC aplicadas al 

trabajo universitario

Lectura y 

Comprensión de 

Textos 

Universitarios

Introducción a la 

Contabilidad

Inglés I

Inglés I

Lectura y 

Comprensión de 

Textos 

Universitarios

Página 1 de 9



7:00 a. m. 8:00 a. m. 7:00 a. m. 8:00 a. m.

8:00 a. m. 9:00 a. m. 8:00 a. m. 9:00 a. m.

9:00 a. m. 10:00 a. m. 9:00 a. m. 10:00 a. m.

10:00 a. m. 11:00 a. m. 10:00 a. m. 11:00 a. m.

11:00 a. m. 12:00 a. m. 11:00 a. m. 12:00 a. m.

12:00 a. m. 1:00 p. m. 12:00 a. m. 1:00 p. m.

2:00 p. m. 3:00 p. m. 2:00 p. m. 3:00 p. m.

3:00 p. m. 4:00 p. m. 3:00 p. m. 4:00 p. m.

4:00 p. m. 5:00 p. m. 4:00 p. m. 5:00 p. m.

5:00 p. m. 6:00 p. m. 5:00 p. m. 6:00 p. m.

6:00 p. m. 7:00 p. m. 6:00 p. m. 7:00 p. m.

7:00 p. m. 8:00 p. m. 7:00 p. m. 8:00 p. m.

Teoría Práctica Total

A 2 4 6

A 2 2 4

A 3 2 5

A 2 4 6

A 2 2 4

B 2 2 4

A 3 2 5

Administración I
Documentación y 

Redacción Contable

Documentación y 

Redacción Contable

Contabilidad Básica 

I

HORA Lunes Martes

Economía General

Economía General

Miércoles Jueves

Administración I
Contabilidad Básica 

I

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE CHOTA
FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y EMPRESARIALES

Escuela Profesional de Contabilidad

H O R A R I O    D E    H O R A S    L E C T I V A S

S E M E S T R E    A C A D É M I C O    2 0 2 4  -  I

HORA

Contabilidad 

Computarizada                   

( Grupo A, B)

CICLO: III AULA: 1C1-AU-311

HORAViernes

HORA Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes

Estadística 

Descriptiva

Estadística 

Descriptiva

Grupo
Horas

Contabilidad Básica I Dr. Edi Rojas Campos

Asignatura Docente

MBA. Yonel Delgado Requejo 

Contabilidad Computarizada (Gupo B) Dr. William Martín Chilón Camacho

Documentación y Redacción Contable Mag. Abner Díaz Rodríguez

Administración I Dr. Luis Alfredo Abanto Merino 

Estadística Descriptiva Mag. Rafael Artidoro Sandoval Nuñez

Economía General Mag. Edgar Alexander Dávila Tarrillo

Contabilidad Computarizada (Gupo A)
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7:00 a. m. 8:00 a. m. 7:00 a. m. 8:00 a. m.

8:00 a. m. 9:00 a. m. 8:00 a. m. 9:00 a. m.

9:00 a. m. 10:00 a. m. 9:00 a. m. 10:00 a. m.

10:00 a. m. 11:00 a. m. 10:00 a. m. 11:00 a. m.

11:00 a. m. 12:00 a. m. 11:00 a. m. 12:00 a. m.

12:00 a. m. 1:00 p. m. 12:00 a. m. 1:00 p. m.

2:00 p. m. 3:00 p. m. 2:00 p. m. 3:00 p. m.

3:00 p. m. 4:00 p. m. 3:00 p. m. 4:00 p. m.

4:00 p. m. 5:00 p. m. 4:00 p. m. 5:00 p. m.

5:00 p. m. 6:00 p. m. 5:00 p. m. 6:00 p. m.

6:00 p. m. 7:00 p. m. 6:00 p. m. 7:00 p. m.

7:00 p. m. 8:00 p. m. 7:00 p. m. 8:00 p. m.

Teoría Práctica Total

A 2 4 6

A 3 2 5

A 2 2 4

A 2 4 6

A 3 2 5

A 2 2 4

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE CHOTA
FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y EMPRESARIALES

Escuela Profesional de Contabilidad

H O R A R I O    D E    H O R A S    L E C T I V A S

S E M E S T R E    A C A D É M I C O    2 0 2 4  -  I

CICLO: IV AULA: 1C1-AU-311

Contabilidad y 

Legislación Laboral

HORAViernesHORA Lunes Martes Miércoles Jueves

Estadística 

Inferencial

Contabilidad y 

Legislación Laboral

Contabilidad y 

Finanzas I

Contabilidad y 

Finanzas I

Contabilidad Básica 

II

Contabilidad Básica 

II

Teoría 

Microeconómica
Administración II

Teoría 

Microeconómica
Administración II

ViernesLunes Martes Miércoles Jueves

Grupo
Horas

Estadística Inferencial Mag. Rafael Artidoro Sandoval Nuñez

Contabilidad y Finanzas I Mag. Luis Alexander Barboza Tarrillo

Teoría Microeconómica Mag. Edgar Alexander Dávila Tarrillo

Contabilidad y Legislación Laboral Mag. Sara Judith Terán Leiva

Administración II Dr. Luis Alfredo Abanto Merino 

HORA

Asignatura Docente

Contabilidad Básica II Mag. Joel Vásquez Quintos

HORA

Estadística 

Inferencial
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7:00 a. m. 8:00 a. m. 7:00 a. m. 8:00 a. m.

8:00 a. m. 9:00 a. m. 8:00 a. m. 9:00 a. m.

9:00 a. m. 10:00 a. m. 9:00 a. m. 10:00 a. m.

10:00 a. m. 11:00 a. m. 10:00 a. m. 11:00 a. m.

11:00 a. m. 12:00 a. m. 11:00 a. m. 12:00 a. m.

12:00 a. m. 1:00 p. m. 12:00 a. m. 1:00 p. m.

2:00 p. m. 3:00 p. m. 2:00 p. m. 3:00 p. m.

3:00 p. m. 4:00 p. m. 3:00 p. m. 4:00 p. m.

4:00 p. m. 5:00 p. m. 4:00 p. m. 5:00 p. m.

5:00 p. m. 6:00 p. m. 5:00 p. m. 6:00 p. m.

6:00 p. m. 7:00 p. m. 6:00 p. m. 7:00 p. m.

7:00 p. m. 8:00 p. m. 7:00 p. m. 8:00 p. m.

Teoría Práctica Total

A 2 4 6

A 3 2 5

A 2 4 6

A 1 2 3

A 3 2 5

A 3 2 5

Derecho Mercantil y 

Financiero

Derecho Mercantil y Financiero Dr. Jorge Alejandro Tejada Carrera

Contabilidad y Finanzas II Mag. Luis Alexander Barboza Tarrillo

Contabilidad Intermedia Dr. Jhonny Biler Benavides Gálvez

Contabilidad y Legislación Tributaria I Dr. Edi Rojas Campos

Teoría Macroeconómica Mag. Edgar Alexander Dávila Tarrillo

Contabilidad y 

Finanzas II

Gestión del Talento 

Humano

Gestión del Talento Humano Dr. Luis Alfredo Abanto Merino 

Asignatura Docente
Horas

Grupo

HORAHORA Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes

CICLO: V AULA: 1C1-AU-301

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE CHOTA
FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y EMPRESARIALES

Escuela Profesional de Contabilidad

H O R A R I O    D E    H O R A S    L E C T I V A S

S E M E S T R E    A C A D É M I C O    2 0 2 4  -  I

HORA Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes HORA

Teoría 

Macroeconómica

Contabilidad y 

Legislación 

Tributaria I

Contabilidad 

IntermediaTeoría 

Macroeconómica

Contabilidad y 

Finanzas II

Contabilidad 

Intermedia

Contabilidad y 

Legislación 

Tributaria I

Gestión del Talento 

Humano
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7:00 a. m. 8:00 a. m. 7:00 a. m. 8:00 a. m.

8:00 a. m. 9:00 a. m. 8:00 a. m. 9:00 a. m.

9:00 a. m. 10:00 a. m. 9:00 a. m. 10:00 a. m.

10:00 a. m. 11:00 a. m. 10:00 a. m. 11:00 a. m.

11:00 a. m. 12:00 a. m. 11:00 a. m. 12:00 a. m.

12:00 a. m. 1:00 p. m. 12:00 a. m. 1:00 p. m.

2:00 p. m. 3:00 p. m. 2:00 p. m. 3:00 p. m.

3:00 p. m. 4:00 p. m. 3:00 p. m. 4:00 p. m.

4:00 p. m. 5:00 p. m. 4:00 p. m. 5:00 p. m.

5:00 p. m. 6:00 p. m. 5:00 p. m. 6:00 p. m.

6:00 p. m. 7:00 p. m. 6:00 p. m. 7:00 p. m.

7:00 p. m. 8:00 p. m. 7:00 p. m. 8:00 p. m.

Teoría Práctica Total

A 2 4 6

A 3 2 5

A 3 2 5

A 3 2 5

A 3 2 5

A 2 2 4

Contabilidad de Sociedades Mag. Fanny del Rocio Idrogo Vásquez 

Contabilidad y Legislación Tributaria II Mag. Tattiana Katerine Fernández Miranda

Marketing e Investigación de Mercados Dra. Lita Elvira Saldaña Dávila

Comercio Internacional Dra. Lita Elvira Saldaña Dávila

Contabilidad de Costos I Mag. Joel Vásqez Quintos

Finanzas Corporativas Mag. Sara Judith Terán Leiva

Asignatura Docente Grupo
Horas

Contabilidad y 

Legislación 

Tributaria II

Contabilidad de 

Costos I

Comercio 

Internacional

Contabilidad de 

Costos I Contabilidad y 

Legislación 

Tributaria II

Contabilidad de 

Sociedades

Contabilidad de 

Sociedades

HORA Lunes Martes Miércoles Jueves HORA

Marketing e 

Investigación de 

Mercados 

Viernes

Comercio 

Internacional

Finanzas 

CorporativasFinanzas 

Corporativas

Marketing e 

Investigación de 

Mercados 

CICLO: VI AULA: 1C1-AU-301

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE CHOTA
FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y EMPRESARIALES

Escuela Profesional de Contabilidad

H O R A R I O    D E    H O R A S    L E C T I V A S

S E M E S T R E    A C A D É M I C O    2 0 2 4  -  I

HORAHORA Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes
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7:00 a. m. 8:00 a. m. 7:00 a. m. 8:00 a. m.

8:00 a. m. 9:00 a. m. 8:00 a. m. 9:00 a. m.

9:00 a. m. 10:00 a. m. 9:00 a. m. 10:00 a. m.

10:00 a. m. 11:00 a. m. 10:00 a. m. 11:00 a. m.

11:00 a. m. 12:00 a. m. 11:00 a. m. 12:00 a. m.

12:00 a. m. 1:00 p. m. 12:00 a. m. 1:00 p. m.

2:00 p. m. 3:00 p. m. 2:00 p. m. 3:00 p. m.

3:00 p. m. 4:00 p. m. 3:00 p. m. 4:00 p. m.

4:00 p. m. 5:00 p. m. 4:00 p. m. 5:00 p. m.

5:00 p. m. 6:00 p. m. 5:00 p. m. 6:00 p. m.

6:00 p. m. 7:00 p. m. 6:00 p. m. 7:00 p. m.

7:00 p. m. 8:00 p. m. 7:00 p. m. 8:00 p. m.

Teoría Práctica Total

A 2 4 6

A 3 2 5

B 3 2 5

C 3 2 5

C 3 2 5

A 2 2 4

A 3 2 5

A 3 0 3

A 0 2 2

A 3 2 5

MBA. Yonel Delgado Requejo 

Metodología de la Investigación en Ciencias Contables 

(Grupo B)
Dr. Juan Fernando Vallejos Díaz

Metodología de la Investigación en Ciencias Contables 

(Grupo C)

Contabilidad en los Negocios Internacionales Mag. Daniel Jesús Castro Vargas

Metodología de la Investigación en Ciencias Contables 

(Grupo D)
Mag. Artemio Fernandez Gastelo

Gestión Empresarial Dra. Lita Elvira Saldaña Dávila

Contabilidad de Costos II Mag. Joel Vásquez Quintos 

Finanzas Públicas (Teoría) Dr. Wilder Omar Vargas Campos

Finanzas Públicas (Práctica) Mag. Artemio Fernandez Gastelo

Contabilidad Superior I Mag. Abner Díaz Rodríguez

Metodología de la Investigación en Ciencias Contables 

(Grupo A)
Dr. Jorge Alejandro Tejada Carrera

Asignatura Docente Grupo
Horas

HORAHORA Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes

CICLO: VII AULA: 1C1-AU-411

HORA Lunes Martes Miércoles Jueves HORAViernes

Gestión 

Empresarial

Finanzas Públicas 

(Práctica)

Contabilidad 

Superior I

Finanzas Públicas 

(Teoría)

Contabilidad de 

Costos II

Contabilidad 

Superior I

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE CHOTA
FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y EMPRESARIALES

Escuela Profesional de Contabilidad

H O R A R I O    D E    H O R A S    L E C T I V A S

S E M E S T R E    A C A D É M I C O    2 0 2 4  -  I

Contabilidad 

Superior I

Contabilidad de 

Costos II

Metodología de la 

Investigación en 

Ciencias Contables 

(Grupo A, B, C, D)

Metodología de la 

Investigación en 

Ciencias Contables 

(Grupo A, B, C, D)

Contabilidad en los 

Negocios 

Internacionales

Contabilidad en los 

Negocios 

Internacionales

Gestión 

Empresarial
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7:00 a. m. 8:00 a. m. 7:00 a. m. 8:00 a. m.

8:00 a. m. 9:00 a. m. 8:00 a. m. 9:00 a. m.

9:00 a. m. 10:00 a. m. 9:00 a. m. 10:00 a. m.

10:00 a. m. 11:00 a. m. 10:00 a. m. 11:00 a. m.

11:00 a. m. 12:00 a. m. 11:00 a. m. 12:00 a. m.

12:00 a. m. 1:00 p. m. 12:00 a. m. 1:00 p. m.

2:00 p. m. 3:00 p. m. 2:00 p. m. 3:00 p. m.

3:00 p. m. 4:00 p. m. 3:00 p. m. 4:00 p. m.

4:00 p. m. 5:00 p. m. 4:00 p. m. 5:00 p. m.

5:00 p. m. 6:00 p. m. 5:00 p. m. 6:00 p. m.

6:00 p. m. 7:00 p. m. 6:00 p. m. 7:00 p. m.

7:00 p. m. 8:00 p. m. 7:00 p. m. 8:00 p. m.

Teoría Práctica Total

A 2 4 6

A 2 4 6

A 2 4 6

A 2 2 4

B 2 0 2

B 0 2 2

A 0 0 0

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE CHOTA
FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y EMPRESARIALES

Escuela Profesional de Contabilidad

H O R A R I O    D E    H O R A S    L E C T I V A S

S E M E S T R E    A C A D É M I C O    2 0 2 4  -  I 

CICLO: VIII AULA: 1C1-AU-411

HORA Lunes Martes Miércoles Jueves HORAViernes

HORAHORA Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes

Contabilidad 

Superior II

Contabilidad 

Gerencial                                                                          
(Teoría - Grupo A y B)

Contabilidad 

Gerencial                                                                          
(Práctica - Grupo A y 

B)
Contabilidad 

Superior II

Contabilidad 

Gubernamental I

Grupo
Horas

Asignatura Docente

Contabilidad 

Gubernamental I

Auditoría Financiera 

I

Auditoría Financiera 

I

Contabilidad 

Superior II

Contabilidad Gerencial (Práctica) Dr. Jhonner Mejía Huamán

Contabilidad Gerencial (Teoría) Dr. Luis Alfredo Abanto Merino 

Práctica Pre-Profesional I -

Contabilidad Superior II Mag. Abner Díaz Rodríguez

Contabilidad Gubernamental I Mag. Tattiana Katerine Fernández Miranda

Contabilidad Gerencial Dr. William Martín Chilón Camacho

Auditoría Financiera I Dr. Juan Fernando Vallejos Díaz

Página 7 de 9



7:00 a. m. 8:00 a. m. 7:00 a. m. 8:00 a. m.

8:00 a. m. 9:00 a. m. 8:00 a. m. 9:00 a. m.

9:00 a. m. 10:00 a. m. 9:00 a. m. 10:00 a. m.

10:00 a. m. 11:00 a. m. 10:00 a. m. 11:00 a. m.

11:00 a. m. 12:00 a. m. 11:00 a. m. 12:00 a. m.

12:00 a. m. 1:00 p. m. 12:00 a. m. 1:00 p. m.

2:00 p. m. 3:00 p. m. 2:00 p. m. 3:00 p. m.

3:00 p. m. 4:00 p. m. 3:00 p. m. 4:00 p. m.

4:00 p. m. 5:00 p. m. 4:00 p. m. 5:00 p. m.

5:00 p. m. 6:00 p. m. 5:00 p. m. 6:00 p. m.

6:00 p. m. 7:00 p. m. 6:00 p. m. 7:00 p. m.

7:00 p. m. 8:00 p. m. 7:00 p. m. 8:00 p. m.

Teoría Práctica Total

A 2 0 2

A 0 4 4

A 2 4 6

A 3 2 5

A 3 2 5

A 3 2 5

A 0 0 0

CICLO: IX AULA: 1C1-AU-401

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE CHOTA
FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y EMPRESARIALES

Escuela Profesional de Contabilidad

H O R A R I O    D E    H O R A S    L E C T I V A S

S E M E S T R E    A C A D É M I C O    2 0 2 4  -  I

HORAViernesHORA Lunes Martes Miércoles Jueves

Asignatura Docente Grupo

Análisis e 

Interpretación de 

los Estados 

Financieros 
(Práctica)

Auditoría Financiera 

II

Auditoría Financiera 

II

Horas

Viernes HORAHORA

Análisis e 

Interpretación de 

los Estados 

Financieros (Teoría)

Contabilidad 

Gubernamental II

Análisis e 

Interpretación de 

los Estados 

Financieros 
(Práctica)

Lunes Martes Miércoles Jueves

Contabilidad 

Gubernamental II

Elaboración y 

Evaluación de 

Proyectos                                  
(Grupo A, B)

Elaboración y 

Evaluación de 

Proyectos                          
(Grupo A, B)

Elaboración y Evaluación de Proyectos (Grupo B) Mag. Artemio Fernandez Gastelo

Elaboración y Evaluación de Proyectos (Grupo A) Mg. Daniel Jesús Castro Vargas

Prácticas Pre-Profesional II -

Análisis e Interpretación de los Estados Financieros 

(Teoría)
Dr. Juan Fernando Vallejos Díaz

Contabilidad Gubernamental II Dr. Wilder Omar Vargas Campos

Auditoría Financiera II MBA. Yonel Delgado Requejo

Análisis e Interpretación de los Estados Financieros 

(Práctica)
Mag. Luis Alexander Barboza Tarrillo 
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7:00 a. m. 8:00 a. m. 7:00 a. m. 8:00 a. m.

8:00 a. m. 9:00 a. m. 8:00 a. m. 9:00 a. m.

9:00 a. m. 10:00 a. m. 9:00 a. m. 10:00 a. m.

10:00 a. m. 11:00 a. m. 10:00 a. m. 11:00 a. m.

11:00 a. m. 12:00 a. m. 11:00 a. m. 12:00 a. m.

12:00 a. m. 1:00 p. m. 12:00 a. m. 1:00 p. m.

2:00 p. m. 3:00 p. m. 2:00 p. m. 3:00 p. m.

3:00 p. m. 4:00 p. m. 3:00 p. m. 4:00 p. m.

4:00 p. m. 5:00 p. m. 4:00 p. m. 5:00 p. m.

5:00 p. m. 6:00 p. m. 5:00 p. m. 6:00 p. m.

6:00 p. m. 7:00 p. m. 6:00 p. m. 7:00 p. m.

7:00 p. m. 8:00 p. m. 7:00 p. m. 8:00 p. m.

Teoría Práctica Total

A 2 4 6

A 2 4 6

A 3 2 5

A 2 2 4

B 2 2 4

C 2 2 4

D 2 2 4

A 3 0 3

A 0 2 2

A 2 2 4

Sistemas de 

Información 

Contable

Sistemas de 

Información 

Contable

Peritaje Contable y 

Auditoría Forense Auditoría Tributaria       

(Práctica)

Auditoría 

Gubernamental

Auditoría 

Gubernamental

Tesis                               
(Grupo A, B, C, D)

Tesis (Grupo A) Dr. Jhonny Biler Benavides Gálvez

Auditoría Tributaria (Teoría) Mag. Sara Judith Terán Leiva

Sistemas de Información Contable Mag. Artemio Fernandez Gastelo

Tesis (Grupo C) Dr. William Martín Chilón Camacho

Tesis (Grupo C) MBA. Yonel Delgado Requejo

Tesis (Grupo B) Dr. Jorge Alejandro Tejada Carrera

Auditoría Tributaria (Práctica) Mag. Luis AleXander Barboza Tarrillo

Contabilidad de Instituciones Financieras Dr. Jhonner Mejía Huamán

Auditoría Gubernamental Mag. Fanny del Rocio Idrogo Vásquez

Peritaje Contable y Auditoría Forense Mag. Fanny del Rocio Idrogo Vásquez

Asignatura Docente Grupo
Horas

HORA

Lunes Martes

Peritaje Contable y 

Auditoría Forense 

Jueves Viernes

CICLO: X AULA: 1C1-AU-401

HORA

Auditoría Tributaria                 

(Teoría)

Contabilidad de 

Instituciones 

Financieras

Contabilidad de 

Instituciones 

Financieras

Contabilidad de 

Instituciones 

Financieras

Jueves Viernes

HORA Lunes Martes Miércoles

HORA

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE CHOTA
FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y EMPRESARIALES

Escuela Profesional de Contabilidad

H O R A R I O    D E    H O R A S    L E C T I V A S

S E M E S T R E    A C A D É M I C O    2 0 2 4  -  I

Miércoles
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